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LA PLATA, 1 7 SET 1982
Visto el expediente n° 2114-675/82, por el cual la Dirección

de Automotores y Embarcaciones Oficiales, gestiona el dictado del acto resolutivo -"
que contemple la obl igatoriedad por parte de los beneficiarios de los vehículos ce-
didos por la Provincia, de t~ansferir el dominio del automotor a su nombre en el --
tErmino que se establezca a partir de la fecha de encontrarse registrada la Resolu-
ción de transferencia o donación; y

CONSIDERANDO:

Que, si bien los beneficiarios se obl igan en el momento de -
,entregár'seles la documentación respectiva, a efectuar la transferencia de dominio a

;;:"".su nornbre, se ha verificado que en la mayoría de los casos no se efectúa ta l.rpr oce-
_.~ dimiento, or~ginando como consecuencia que la Dirección Provincial de Rentas siga -
·~;..enviando boletas de Impuestos a los Automotores a nombre del Poder Ejecutivo, Inclu

:'~=~'i\so de transferenc ias que da tan del año 1974;
';t 4 •.~:..\. ..
.•.

-}';~'.";. Que, en la actual idad muchas de las unidades transferidas se
';\..r:',:.e·nc.l,Jentranen poder de part iculares y a tal efecto debe tenerse en cuenta lo esta--
~~.;;bl~cidQ en el artículo 1° del Decreto Ley n° 6582/58 que establece: "La transmisión
\ "del.,domInio de los automotores deberá formal izarse por instrumento públ ico o prlva-
\~'d~ y sol~ producirá efectos entre las partes y con relación a terceros desde la fe-

1 cha de su inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad del Automotor";
1"1
.,'!. : , Que el incumpl imiento de lo expresado puede derivar en con->
':.{~(tra\(ersiasjudiciales en las que pudiera encontrarse involucrado el Estado ahte la-,:'l
.~¡.;,'eventualidadde accidentes, siniestros, hurto, etc., como consecuencia de no habe r-."]
~...~, se efectuado la regularización dominial de dichos bienes, por 10 que se cons Pde ra _i ~
'::~" cesa r io que las distintas áereas del Poder Ejecutivo en toda cesión o donaclqn,,'es
r 01ezcan la obl igación de transferencia de dominio; .~~

, Que ha producido informe la Contaduría General de la Provin~1
dictaminado la Asesoria General de Gobierno y tomado vista el señor Fiscal; de-¡

correspondiendo dictar el pertinente acto administrativo;

Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

D E C R E T A :
~~~?ARTICULO 1°._ Dispónese que en todo acto administrativo, en virtud del cual se do":~l·,------------- nen automotores a Sociedades de Bomberos Voluntarios y/o Entidades'-lo'''. .~~de Bien Público como asi tambien se transfieran a Municipal idades, DeQendenci~s Na-
;~~ cionales o de otras Provincias, deberá imponerse a los beneficiarios la obl igación-

','de concretar la tr.ansferencia del dominio a su nombre en el plazo máximo de noventa
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(90) días, a contar desde la fecha de entrega del vehlculo y su documentaci6n,
biendo remitir a la Direcci6n de Automotores y Embarcaciones Oficiales copias d
los comp robanr es respectivos. La falta de cumplimiento a 10 establecido precede
mente determinará que la Provincia podrá revocar la cesi6n y obtener la restitu
del rodado.

ARTICULO 2°._ Toda entrega de vehículos se hará únicamente con la previa
------------- ci6n de la Direcci6n de Automotores'v Embarcaciones Oficiales to
do en cuenta las atribuciones que en la materia le competen·(Dé¿retos 540~/69:
71 y normas complementarias), condicionándose las mismas al dictado del a~to ad
trativo correspondiente que autorice su cesi6n.

ARTICULO 3°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secret
en el Departamento de Gobierno.

ARTICULO 4°._ Reglstrese, notifíquese el señor Fiscal de Estado, comunlquese,
quese, dése al Boletín Oficial y pase a la Direcci6n de Automoto

Oficiales, a sus efectos.Embarcac iones
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